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iniDistra 

ieHernoi! 

C I R C U L A R 
Coa esta fecha concedo autoriza

ción para emplear estricnina contra 
los lobos que merodean por el tér
mino municipal de Vega de V.alcar-
ce, de esta provincia, causando da
ños en los ganados, debiéndose de 
tomar las precauciones necesarias 
para no perjudicar n i a las personas 
ni a las cosas. ' 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Febrero de 1948. 
510 E l Gobernador civil, 

CarZos Arias Navarro 

SwiiÉie la 
i fe Igia 

A N U N C I O 
E n cumplimiento y a los efectos 

de )o dispuesto en el art, 33 del Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de 1928, se hace saber, que 
por el Recaudador de Gontribucio-
ttes de la zona de L a Bañeza, ha sido 
nombrado Auxi l i a r de la misma 
D. Leandro Nieto Peña , con residen
cia en aquella ciudad. \ 

Lo que se hace públ ico para cono

cimiento de las autoridades y con
tri buyetttes^ 

León, 6 de Febrero de 19.48.—El 
Tesorero de Hacienda, M , Alvarez.— 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago., 513 

moHicIpl 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobada por la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión de 2 del 
actual, la d is t r ibución de las con
tribuciones especiales entre los pro
pietarios interesados a yirtud de la 
expropiación de parcelas para la 
apertura de la calle del Fuero, en 
cumplimiento de lo prevenido por el 
articulo 46 del Reglamento provisio
nal de las Haciendas Locales, se 
hace púb l ico que durante el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
de la publ icac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vincia, se hal lan de manifiesto para 
su examen, en la Secretaría munic i 
pal, los documentos oportunos, y que 
durante dicho plazo y siete dia.s más , 
se a d m i t i r á n por el Ayuntamiento 
las reclamaciones que los interesa
dos puedan formular. 

•León, 5 de Febrero de 1948,—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 503 

' ^ • o o ' ' , • .f ' ' V 
Aprobado por la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebra
da el día 2 de los corrientes, el pro
yecto de pav imen tac ión de la calle 
del Carmen, de esta ciudad, se hace 
públ ico dicho acuerdo, por espacio 

de ocho días háb i les , a fin de oi r re
clamaciones contra el mismo, 

León, 5 de Febrero de 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. ^ 502 

Ayuntamiento de 
• L a Bañeza 

Con t inuándose desconociendo el 
actual paradero de Adpifo Acedo 
Acedo, hijo de Agustííf y Agustina, 
hermano del mozo d(el reemplazo 
de 1945, R a m ó n Acedo Aóedo, se i n 
serta el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, l lamando 
al citado cualquiera de su famil ia 
para que comparezca ante este A y u n 
tamiento a exponer lo que sepan y 
estimen oportuno respecto del para
dero del mismo y de sus circuns
tancias, todo a efectos del expediente 
de con t inuac ión de prór roga de pr i 
mera clase solicitada por su herma
no R a m ó n , según previene el a r t ícu
lo 259 del vigente Reglamento de Re
clutamiento. 

L a Bañeza, 4 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales, 487 

Desconociéndose-e l actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionn, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 j pertenecien
tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez-
can en la Casa Consistorial, al acto 

1 de clasificación y dec la rac ión de sol-
! dados, que | t endrá lugar el día 15 del 
'actual mes de Febrero, bajo aperci-



• 2 

bimieato que de no verificarlo, serán treinta metros cnadrados, que linda: 
declarados prófugos. , N . , edificio, dé Marcelino Rodrigo; 

Vaíverde de la Virgen 1 j 
RodolfOi-Fernández Alonso, h i jo , 

493 de Gregorio y de E lv i r a 
L a Pola de Gordón 

Cachafeiro García, Jesús, hijo de 
Alvaro y de Rosa. 

Diaz García, Senéo, de Manuel y 
Lourdes, 

Diez García, Ricardo, de Jesús y 
Celsa. 

García García, Marcelino, de Her
menegildo y Enriqueta. 

García Rodríguez, Teodoro, de Do
mingo e Isabel. 

González González, Maximino, de 
Santiago y Angela. 

López Alvarez, Balbino, de desco
nocido y Manuela. 

Morán Rojas, Tomás , de Mariano 
y María, 

Rodríguez Alvarez, Bonifacio, de 
Justino y Adela . 

Rodríguez Castro, Je^ús, de Atana-
sio y Marcelina. 494 

San Justo de la Vega 
Rubio Vignau, Juan, hijo de Ma

ría. 495 
Valderas 

Francisco de Cabo Temprano, hijo 
de Eugenio y de Mónica. 

Antonio Vil lavicencio, de padres 
desconocidos. 496 

Villamegil 
García Cabezas, Mariano, 

Santos y de Camila . 
Vega de Valcarce 

Alfredo Blanco Sant ín , 
Magín y d e j a r í a . 

Cácatelos 
Mediavi l la Combarros , R ica rdo , 

hijo xle Higinio y de E m i l i a . 
Arias Qniroga, Manuel, de Juan y 

María Concepción, 
López López, Joaqu ín , de José y 

Dolores. 519 
Matallana de Torio 

Urbano Garzón L ó p e z , hijo de 
Teodoro y de Gregoriá, 

José González García, de Domingo 
y María. 

T o m á s Gutiérrez Alonso, de Eres-
vita. 

Leoncio Llamera Robles, de Leon
cio y Consuelo. 

P lác ido Míguélez García, de Ra
m ó n y Eleuteria, 

Pablo Rodríguez Robles, de Fer
m í n y Domit i la . 

Antonio de Sorreron Doserisios, de 
Augusto y Adel ina. 

Manuel Suárez González, de Nica
nor y Jacinta. 522 

S., casa de la señora Maestra; E s co 
m ú n ; O., camino. 

Se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, que 
estará expuesto én la tabla de anun
cios del Ayuntamiento, durante los 
plazos reglamentarios. 

Vi l lacor la , 24 de Enero de 1948.-
E l Presidente, Raimundo Rodríguez, 

334 N ú m . 52.— 22,50 ptas. 

recho a la herencia de D. Pedro Pé
rez Fe rnández , los que deberán per
sonarse en legal forma en los autos; 
bajo apercibimiento d é l o que haya 
lugar, 

Y con el fin de que tenga lugar el 
emplazamiento en legal forma de 
todas las personas desconocidas e 
inciertas que se crean con derecho a 
la herencia (|e D . Pedro Pérez Fer
nández , expido el presente para su 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, , 

L a Bañeza veint iséis de Enero de 
Junta vecinal de Miñambres m i l novecientos cuarenta y ocho.— 

Por la Junta Administrativa de m i F . Alberto G u t i é r r e z . - E l Secretario 
presidencia, en sesión del día 18 del jud ic i a l , Juan Martín, 
actual, y por unanimidad, se acordó ^91 Núm, 53.-55,50 ptas. 
proceder a la venta de las parcelas ( ^ 
aue a con t inuac ión se deslindan: , J J • * " J tr í? 
4 Pr imera . Una finca a p e z n e l ú ; J u g a d o de instruccw^ 
de ve in t iún áreas y veintiocho cen-1 * del Bierzo 
t iáreas, que l inda: por el Éste, caqa- DonBernardo Francisco Castro, Juez 
po comunal; por el Sur, pago Bajo I de ins t rucción de esta v i l la de 
l a V i l l a ; Oeste, pradera del campo llafranca del Bierzo y su partido, 
c o m ú n y David Pérez Fa lagán , y ; Hago saber: Que en el sumario 
Norte, herederps de Mateo Pérez. ; que se tramita ep este Juzgado con 

Segunda, Otra finca al mismo el n ú m e r o 1 de orden en el año ac-

hijo de 
514 

hijo de 
516 

pago, de cabida de cincuenta y cua-, 
tro áreas , que l inda: por el Este, con 
pago del Espinal ; Sur, campo comu
nal; Oeste camino de Senaria, y Ñor- j 
te, pago dq la Senaria'y finca de To-1 
m á s Pérez Gonzáléz, 
• Tercera, Otra finca en el pago 
del Monte Carrascal, de una cabida 
aproximada de dos hectáreas , que 
l inda: por el Este, caniino del ,pago; 
Sur, con el monte; Oeste, herederos 
de Cayetano Brasa, y Norte, campo, 
comunal denominado Él Valle. 

E n cumplimiento de las-disposi
ciones vigentes'y por este anuncio, 
se ab re - i n fo rmac ión públ ica , pu-
diendo reclamar contra este acjer-
do las personas naturales y ju r íd i 
cas a cuyo particular interés afecte 
directa y especialmente el presente 
acuerdo, en el plazo de quince d ías . 

Miñambres , 30 de Enero de 1948.— 
E l Presidente, David*Pérez. 472 

Junta vecinal de Yillacorta '% 
Habiendo acordado esta Junta la 

enajenación de la parcela de terreno 
denominada «La Sierra», de ciento 

tual, por parricidio dando muerte a 
la vecina que fué de Lusió, Sofía 
Méndez Rodríguez, la noche del cua
tro del mes corriente, el hijo d é l a 
misma José Méndez Rodríguez, se 
a c o r d ó ofrecer las acciones de dicho 
sumario, a los efectos del art, 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cr imina l , 
al esposo de la v íc t ima José García 
Rodríguez, que sé halla ausente en 
América y cuyo paradero se desco
noce. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento, acordado, se expide el pre
sente edicto, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la Provinc ia . 

Dado en Vil lafranca del Bie izo , a 
veinticuatro de Enero de mi l nove
cientos cuarenta y ocho.—Bernardo-
Francisco Castro Pérez.—El Secreta
rio, (ilegible). 477 

, Requisitoria 
Andrés Valladares Fe rnández , hijo 

de Arsenio y de Antonia, natural de 
Las Bodas, provincia de León, de 
veint idós a ñ o s de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura, un me
tro setecientos doce mi l ímetros , de 

' oficio camarero, pelo cas taño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz recta do
mici l iado ú l t imamen te en San Se
bas t ián , sujeto a expediente por ha

ber: Que en este Juzgado y Secreta-, ber faltado a concent rac ión .a la Caja 
ría del que refrenda se tramitan au-, de Rácluta n ú m e r o 59 para su, desti
tos de mayor cuant ía promovidos; no a Cuerpo, comparece rá dentro 
por D.a María de Cela Pérez, repre- del t é rmino de treinta d ías en León, 
sentada por el Procurador D. Augus- ante el Juez instructor D, T o m á s Ro
to Alonso y Alonso contra D.a Jaco- dríguez Coronel, con destino en la 
ba Pérez F e r n á n d e z y otros sobre [ citada Caja de Recluta bajo aperci; 
re iv indicac ión de bienes inmuebles, bimiento de ser declarado rebelde si 
en el que se ha dictado providencia no lo efectúa. 
en el día de hoy por la que entre1" León, 4 de Febrero de 1948,—Cl 
otras cosas se acuerda emplazar por Juez Instructor, T o m á s Rodríguez 
t é rmino de nueve d ías improrroga- Coronel . 482 
bles a todas las personas desconocí-1 ^- • 1 . J ^—• 
das e inciertas que se crean con de- í m p . de la Dipu tac ión provincial 

Mliiislrtáii fe losficli 
Juzgado dé 1.a instancia de L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
de L a Bañeza y su partido j u d i 
cial . 
Por medio del presente hago sa-


